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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIO
ied¡atamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondráh que se deje un
nplar en el sitio de.costumbre, donde permane-

cerá hasta el rtacibo del siguiente.

Centres oficiales de Madrid.
—

Llevado adornicilioe^^Bmestre, i.s pesetas; semestre, 30, v un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ¡ se-mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
!nelt/e!. í8 Pesetas ! semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid: 2*5 al trimestre ; so al semestre, y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín OFieiAL, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación P
vincjal: linea o fracción

ídem judiciales-oficiales : línea o fracció
ídem partieulares y avisos financieros..

Los anunciantes vienen obligados al j
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espado que ocuc
FICINAS : Calle de Alcalá, número 126

TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasadoRAS: Mañana: de nueve auna. Tarde: de tres asiete.

Arriba España! |Viva Franco! ¡Viva EIspa

BONO DE LA NACIÓN promulgación de la iLey de 27 de
enero de 1941, por la que se aprueba
el convenio formalizado en 4 de di-
ciembre de 1940 entre el Ayuntamien-
to de Barcelona y el Sindicato de
Obligacionistas constituido en virtud
de lo dispuesto en la Ley de 17 de
octubre de 1940, las causas que de-
terminaron la suspensión temporal,
acordada por Orden de 25 de octu-
bre de 1940-; de la contratación de los
títulos de las Deudas emitidas o ava-
ladas por dicho Ayuntamiento,

Este Ministerio se ha servido dis-
poner que, a partir de hoy, se resta-
blezca la contratación de dichos va-

bajar con pérdida a un ritmo reduci-
do de producción suministrando el
mineral al mismo precio que en el
año 1936, se impone arbitrar una so-
lución que compense los mayores en-
carecimientos sin que repercuta so-
bre los precios para el público con-
sumidor de los productos siderúrgi-
cos transformados en sus diferentes
aplicaciones.

sam
i voñmsent 100

Presidencia del Gobierno temr a la minería d

ijuentadel transtormado:
Hno refleiable enDEN de 7 de febrero de 1941 por nist

z que se dispone que los espec-
iculos del género lírico y del íla-
\ado comedia y verso puedan ter-
únar a las doce y media de la ño-
he, subsistiendo para los demás la
pra fijada en el apartado tercero
f la Orden de 25 de noviembre úl-

de venta
Art. 6.° El importe del

a que hacen referencia le
anteriores será el siguien
distintos productos sider

iLa solución recogida en la presen-
te Orden supone la asistencia tempo-
ral a una importante Rama de lia
producción nacional que pasa por
graves momentos de angustia, repar-
tiendo el importe de esta asistencia
sin que se refleje en los precios del
consumidor.

Excmos. Sres. :La misión educa-
a que tiene el teatro en sus géne-
Llírico y el llamado comedia y ver-
[y la estructura, a veces complica-
y duración de las obras que re-

Benta, dificulta en muchds casos,
1 notorio perjuicio del personal

Lingote dej
Lingote de ¡

horno alto
lores Tocho de acero ,

Palanquilla v llantónDios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 6 de febrero de 1941.

LARRAZ
Por los motivos expuestos, a pro-

puesta del Sindicato Nacional del
Metal y previo informe de la Secre-
taría general Téonica, he acordado
disponer lo siguiente :

Vigas y barras U ...
Hierros comerciales
Chapas v planos anchosdignamente trabaje en ellas, que

desarrollo pueda ajustarse al ho-
o marcado por la Orden de esta
ísidencia de 25 de noviembre úl-

y Bolsa.
, (Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 7 de febrero.)

limo. Sr. Director general de Banca
Chapas tinas

Artículo i.° Se concede un au-
mento de precio de 8 pesetas por to-
nelada al mineral de hierro consu-
mido por la industria siderúrgica na-

Estos cargos
ran todos los sumín

jartir del día de

\u25a0orno dentro de los límites que pa-
iras actividades se marcan en di-
Orden puede atenderse a dar un

»'or desahogo a las representacio-
de las indicadas obras, favore-

\u25a0do así nuestra cultura,
sta Presidencia del Gobierno dis-
ie que los espectáculos teatrales
género lírico y del llamado eo-lia y verso, podrán terminar a las

e y media de la moche, subsis-
to para todos los demás la hora
determina el apartado tercero de

Jrden de esta Presidencia de 25
noviembre último.

(G. C.-471)
i presen t \u25a0disposición

la^cuantas se opcínula

Ministerio de Industria y Comercio cional cump ímiento
Art. 2.0 Para que este aumento

de precio no repercuta sobre los con-
sumidores de productos siderúrgicos
transformados, deberá ser absorbido
en la forma siguiente :

uarde a V\

ORDEN de 5 de febrero de 1941 por
m,la que se concede un aumento de

precio 'de ocho pesetas por tonelada
al mineral de hierro consumido por
la Industria Siderúrgica Nacional.

nos
5 de febrero c

CARCELLI

a) 50 por 100=4 pesetas en la si-
derurgia, sin que se refleje en las ta-

rifas de sus fabricaciones.

Sres. Subsecretari
neral técnico c

limo. Sr. : La minería de hierro
nacional ha sufrido un doble que-
branto motivado en el aumento de
los gastos de extracción y en ia re-
ducción de sus exportaciones, que ab-
sorbían considerable volumen de la
producción de este mineral.

b) 50 por 100=4 pesetas en los
usuarios con fines comerciales o in-
dustriales de los productos siderúr-
gicos, sin que pueda cargarse en sus
respectivos precios finales.

ílicado en el Boletú
8 de febrero.)

Í-G

e digo a VV. EE para su Art. 3.0 Se entiende por usuario
todo transformador o elaborador de
cualquier clase^ue utilice productos
siderúrgicos v, en su caso, los alma-

ORÍ de 7 de febrero
se fijan los precnento y efectos,

guarde a VV. EE Mientras fué posible realizar ex-
portaciones, el mayor precio del mer-
cado exterior permitió suministrar el
hierro a la siderurgia nacional a las
precios del año 1936, compensándo-
se la pérdida con los beneficios ob-
tenidos en la exportación mediante
una Caja de Compensación de Ven-
tas de Mineral de Hierro.

muchos r para la vent

7 de febrero de 1941.—•'- El Subsecretario, Valentín

s. Sres .:Estudiada
de Precios cnistas. Estos últimos, en los casos na (

de servicio directo de fábrica, podrán
reducir las bonificaciones especiales

propuesta del c

s- Sres
Cacao sobre los

'«ido en el Boletín Oficial del
de 8 de febrero.)

en la parte correspondiente gir p

licho Organis
1 la vent

Art. 4.0 Se excluye de esta derra-
ma los productos salidos directamen- ocedente de los

s del Golfo de ((G. C -54°) Desaparecida la exportación o res-
tringida en proporción considerable,
desaparece esta posibilidad de com-
pensación de precios y, en conse-
cuencia, ha sido disuelta la mencio-
nada Caja de Compensación por Or-
den de fecha de 30 de diciembre úl-

boración posterior, como
te de fábrica para el consumo sin c

igrícola 1940-4
Ministerio de Hacienda y sus accesorios, y los suministros a probar los sigu

factorías militares explotadas direc- citado producto

D£\
\u25a0 de 6 de febrero de 1941 porse re stabie ce la contratación

'""\u25a0los de las Deudas emiti-
avaladas por el Ayuntamien-
Karcelona.

tamente por el Estado 5 supenc 5-55
5-45Art. S a dar cumplimiento a

lo previsto en < segundo, ? 5.35

timo cargo efectuado en los productos si- 5,o(

Pero siendo imposible que la mi-
nería nacional de hierro pueda tra-

derúrgicos aparecerá en las facturas
con una estampilla en la que expre-

4,8o

Desaparecidas con Estos precios se entiende
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anteriores, para con poder en estos últimos casos bns-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia provin-
cial.

tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia provin-
cial.

Los llenadores podrán ¡1?^por s. o por otra persona o sf nÉ
con poder en estos últimos iHtanteado por alguno Z , as °s
Letrados

?
de ¿ S^^cial. *-encia prq

re camión o va
desembarco
7. I.para su co- Modelo de proposición

Modelo de proposición Don -.., que habita en , calle de
. muchos años
o de 1941.

Don ..., que habita en ..., calle de
..., mím. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de ... pesetas ;igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada
legal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

.... núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen pata
tomar parte en la subasta de ••-, se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros ía remuneración por jornada
legal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen-, conforme 3 lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

PModelo de Proposición
I* • que habita en rJ•»; ..., enterado del' 2publicado, con fecha vId,nu

más condiciones que se exioen
5,

tomar parte en la subasta de
'

compromete a tomar a su ¿r¿mencionadas obras, con estr¡W
jecion a las condiciones fijada
acant.'Jadde \u25a0 • pesetas ;fi^te se compromete a abonar „

obreros ia remuneración por jorn
legal y iioras extraordinarias aJsera interior a los tipos que'se •
nen en la localidad donde las jse verifiquen, conforme a lo estacido por las entidades para ello <-
peten tes. ]

Don
etario y Secre-
co de este Mi-

LLER SEGURA

i'tin Qfiría^lel(!.<\u25a0\u25a0
-548)

rovincial
rid
-Negociado 1.°
a, en sesión de
.a acordado sa-
íglo a los plie-

Madrid, 27 de febrero tíe I941*—

El Secretario, E. Torres CañamaresMadrid, 27 de febrero de 1941.—
El Secretario, E. Torres Cañamaresiltativas v eco-

as que se en- Madrid, 24 de febrero de rojEl Secretario, E Torres Cañarn;en la Sección La Comisión Gestora, en sesión de
30 de enero de 1941, ha acordado sa-
car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la eje-
cución de las obras de reparación del
camino vecinal de Lozoya al Puerto
de Navafría.

La Comisión Gestora, en sesión de
30 de enero de 1941, ha acordado sa-
car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas yeco-
nómico -administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la eje-
cución de las obras de pavimenta-
ción con hormigón mosaico del "ki-
lómetro 2 de la.carretera de Nuestra
Señora de la Almudena a la de San
Fernando a Mejorada del Campo.

iicados, duran-
1 doce, la eje*
pavimentación La Comisión Gestora, en sesid

30 de enero de 194 1, ha acordad**]
car a subasta, con arreglo a los 1gos de condiciones facultativas y!
nómico -

administrativas 'que se
cuentran de manifiesto en la Sea
y Negociado arriba- indicados, dui
te las horas de diez a doce,' la 1
cución de las obras de reparación
la carretera provincial de El M
a Rascafría, kilómetros 40 al 44]
ambos inclusive.

j de la carre-
e Robledo de
o del Escorial,
c la Puerta de
do a .S70 me-
df San Lo-

la subasta la Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 124.397,44 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

pesetas, ¡m-
1 presupuesto Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de 229.561,85 pesetas., im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

irá por medio La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamentó de 2 de julio de
i924> el día 26 de marzo próximo, a
las doce, en el Palacio de esta Cor-
poración y bajo la presidencia -del
que lo es de la misma o del señor\ ocal Gestor en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente ydel resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja general de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por 100 del importe del presupues-
to de contrata, o sea 2.487,94 pese-
tas en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización oficial.

Servirá de: tipo para la subasfl
cantidad de 97.688,47 pesetas, irá
te a que asciende el presupuesto 1

mulado.

e conformidad
2 de julio de

zo próximo, a
el Palacio de

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
,i924. e' día 24 de marzo próximo, a
las doce y media, en el Palacio de
esta Corporación y bajo la presiden-
cia del que lo es de la misma o del
señor Vocal Gestor en quien dele-

o la presiden-
La subasta se verificará por me

de pliegos cerrados, de conformi
con el Reglamento de 2 de juli-
1924, el día. 24 de marzo próxiía
las doce,, en el Palacio de esta (
poración y bajo la presidencia
que lo es de la 'misma o del se
Vocal Gestor en quien delegue.!

Las proposiciones se presenta
extendidas en papel timbrado del]
tado, clase sexta, y acompañadas
la cédula personal del proponerte
del resguardo acreditativo de ha
constituido en la Caja general
Depósitos o en la de esta CorpC
ción la cantidad que represente!
2 por 100 del importe del prestid
to de contrata, o sea 1.953,76 p<
tas en metálico o efectos públicos
precio de su cotización oficial.

misma o del
n quien dele-

c presentaran
ibrado del Es- gue
>mpanadas de
[imponente y

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente .ydel resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja general deDepósitos o en Ja de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por ioo del importe del presupues-
to de contrata,- o se a 4*591,23 pese-
tas en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización oficial.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después deadjudicados.

El licitador que después de cons-tituido el depósito provisional, noformulare proposición, la formulasenula o constituyera depósito Tncom-Pleto, se entenderá que renuncia enfavor de la Beneficencia provincial aia cantidad que represente el 2 ,por

ttddo
depÓSÜ0 Pasional consti-

El licitado; que resulte adjudicata-rio de] servicio ampliará dicha ga.
.auid\ a, í

iPOr
'
IO
° de ,a «*¡£í

nquiaa del remate.
El piaZo de presentación de plie-gos comenzará al día siguiente de la

nara el día anterior al de la subastndurante las horas de diez a do£ ¿

Pi^i^-^^ndt
-^s'dS-^S

T nc
Bet*eficenc !a provincial.Las proposiciones y reseuarrW 1fianzas provisionales y deS J*berán proveerse d/ln dehnitl vas de-

tes timares P^^T^0^^

ivo d< haber
.1 de
pora-esta (

reepreesenl

el presupues-
;•*').=..,u pese-
S públicos al
oficial.

prohibida Queda terminantemente prohibida
ia cesión de los servicios después deadjudicados.>s después di

. El licrtador que después de cons-
tituido el depósito provisional, noformulare proposición, la formularenula o constituyera depósito incom-pleto, se entenderá que renuncia enavor de la Beneficencia provincial aa cantidad que represente el 2 porICO del depósito provisional consti-

ues ele cons-
Queda terminantemente prohib

la cesión de los servicios después
adjudicados."\u25a0osito incom-

El licitador que después de c|
thuido el depósito provisional, I
formulare proposición, la formul
nula o constituyera depósito incd
pleto, se entenderá que renuncia
favor de la Beneficencia provincia
la cantidad que represente el 2 I
100 del depósito provisional com
tuido.

provincial a

fililí i en

siona

Kl licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
ubfiL a¿ por ,üo de ,a »¿
liquida del remate..

i dicha ga-
la cantidad

¡<>n de plie-
I plazo de presentación de plie-gos comenzará al día siguiente de hpub hcacon de este anuncio *££n<trá el día anterior al de la subastadurante las horas de diez a doce yos depósitos qi,e se constituyan ena Caja provincial se efectuarán du-rante el mismo plazo, admitiéndoseproposicmnes en las Oficinas centra-fes > en la Dirección de los Estable-cimientos de Beneficencia proviS.

Las proposiciones y resguardos de&DrV1SÍOn^ s >\u25a0 de!
tes tm

P eCTSe de ,os correspondien-tes timbres provinciales

por sí

'
K;itadores P^rán presentarse

con nl£ P
°r°tra TSOna o Sociedadcon poder en estos últimos casos bas'

El licitador que resulte adjudici
rio del servicio ampliará dicha
rantía al 4 por ioo* de la cantu
líquida del remate.

uiente de la
«ao y termi-

la subasta,
z a doce, y El plazo de presentación de P"

gos comenzará. al día siguiente da
publicación de este anuncio y iej
nará el día anterior al de la subaa
durante las horas de diez a doce¡
los depósitos que se constituyan
la Caja provincial se efectuaran (

rante el mismo plazo, admitiena
proposiciones en las Oficinas cent

les y en la Dirección de los tsta

cimientos de Beneficencia Prm ZZ
Las proposiciones y resgua. rd<7,

fianzas provisionales y definlt
"

ndkberán proveerse de Jos correspon

"istituvan en

actuarán du-
idmitiéndose
mas céntra-
los Estable-
a provincial
sguardos de
finitivas de-

rrespondien-

presentarse
o Sociedad,

tes timbres provinciales
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L 'icitadores podrán presentarse
fsí o por otra persona o Sociedad,
[\u25a0poder en estos últimos casos bas-

fe-ido por alguno de los señores

Idos de la Beneficencia provin-

Audiencia Territorial JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

de responsabilidades políticas contra
Alfredo Correa Ruiz, vecino que
fué de Madrid, domiciliado en ¿ur-
bano, número seis, en virtud de
haberlo acordado el Tribunal Regio-
nal de esta Jurisdicción en 17 de ma-
yo de 194°; por lo que, todas cuan-
tas personas tengan conocimiento de
cuál haya sido la conducta política
y social del mencionado inculpado,
antes o después de la iniciación del
Glorioso Movimiento Nacional, así
como cuáles sean, los bienes de su*
perteneneia', está en ía obligación de
ponerlo en conocimiento de este Juz-gado o del correspondiente al que
tenga su domicilio el declarante -ha-
ciéndose saber, además, que niel fa-
llecimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia del presunto respon-
sable detendrá la tramitación ni fallo
del expediente.

de Madrid DADES POLÍTICAS
Don Carlos Múzquiz y Ayala, Juezinstructor provincial de Responsa-

bilidades Políticas, de Madrid,
Por el presente hago saber: 'Quepor acuerdo del Tribunal Regional

de Responsabilidades Políticas de
esta Jurisdicción, fecha 13 de abril
de 1940, se instruye en este Juzgado
de mi cargo expediente de responsa-
bilidad política contra Andrés Díaz
Pérez, empleado que fué del Bancode España, casado, vecino de Ma-
drid, que tuvo su domicilio en la ca-
lle de Carlos Hobach, núm. 1 (Co-
lonia de la Ciudad Jardín).

Igualmente se hace saber que de-ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social del citado in-
culpado, antes o después de la ini-
ciación del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes'
a aquél pertenecientes, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante este Juz-gado, sito en esta capital, calle de
Ayala, núm. 52, o ante el de primera
instancia o municipal del domicilio,
del declarante, los cuales me remiti-
rán las declaraciones directamente, el
mismo día que las reciban, y que ni
el fallecimiento, ni la ausencia, ni la
incomparecencia del presunto respon-
sable detendrá la tramitación y fallo
del expediente.

Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso-AdministrativoModelo de proposición

on •\u25a0•, que habita en ..., calle de
núm. ...-, enterado del anuncio

licado con fecha... y de las de-
condiciones que se exigen para

Lr parte en la subasta de .*."., se
[promete a tomar a su cargo las
[donadas obras, con estricta su-
¡5n a las condiciones fijadas, en
kntidad de ... pesetas; igualmen-
te compromete a abonar a lqs
iros la remuneración por jornada
lly horas extraordinarias, que no
[inferior a los tipos que se abo-
fen ¡a localidad donde las obras
orifiquen, conforme a lo estable-
lpor las entidades para ello com-
Intes.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio yquieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por la So-
ciedad anónima ¡(Pompas Fúnebres»,
de Madrid, se ha interpuesto recurso
contencioso -

administrativo con la
Administración, sobre anulación de
acuerdo de la Comisión Permanente
del Ayuntamiento de Madrid de 30de octubre de 1940, por el que se
ordena requerir a la entidad recurren-
te para \u25a0 que restablezca inmediata-
mente las tarifas que para sus servi-
cios regían en 1936: (Secretaría del
Lic-snciado don José Valverde.)- Madrid, 20 de lebrero de 1941.

—
El

Oficial del Tribunal, F. Castro.

Dado en Madrid, a 21 de febrero
de 1941.— P. S. M., el Secretario
(firmado).— El Juez instructor, Gui-
llermo G.-Arnao.

'adrid, 24 de febrero de 1941.
—

Secretario, E. Torres Cañamares.
(G. C.-633)

INTAMIENTO DE MADRID 233)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Fernando Reyes Morales se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativcKcon la Administración, so-
bre revocación de acuerdos del Ayun-.
tamiento de Madrid de 7 de abril y
6 de diciembre de 1940, que resuel-
ven lá adjudicación de la plaza de
Recaudador municipal del distrito del
Congreso, el primero, y desestima re-
posición el segundo sobre que se
reponga el expediente al estado de
notificación a los que fueron parte.

del Ledo, don José Val-
verde.)

wretaría.
—

Sección de Ensanche JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICASn cumplimiento de lo que deter-
a el artículo 12 del vigente Regía-
te de Hacienda municipal, queda
jesto al público en la Sección de
anche de esta Secretaría el expe-
[te en el que ha recaído un acuer-
ie la Excma. Comisión Municipal

Don Guillermo González
-

y García Rendueles, Juez ins-
tructor provincial de Responsa-
bilidades Políticas número 1, de
Madrid,

Arnao

En Madrid, a 15 de febrero ele
1941.— El Juez instructor, C. Múz-
quiz.

Hago saber ¡ Que en este Juzga-
do de mi cargo se incoa expediente
de responsabilidades políticas contra
Carmen Mugarra Ángulo, de vein-
tisiete años, soltera, mecanógrafa del
Ministerio de Trabajo, en -virtud de
haberlo acordado el Tribunal Regio-
nalde esta Jurisdicción en 9 de ma-
yo de 194°; por lo que, todas cuan-
tas personas tengan conocimiento de

•cuál haya sido la conducta política
y social de la mencionada inculpada,
antes o después de la iniciación del
Glorioso Movimiento Nacional, así
como cuáles sean, los bienes de su
pertenencia, está en la obligación de
ponerlo en conocimiento de este Juz-
gado o del correspondiente al que
tenga su domicilio el declarante ,* ha-
ciéndose saber, además, que ni el fa-
llecimiento, ni la ausencia, ni ía in-
comparecencia de la presunta respon-
sable detendrá la tramitación mi fallo
del expediente.

manente, fecha 21 del actual, a vir-
Bel cual se suplementa en la cah-
[d de mil ochocientas veinticinco
etas el concepto 78 del vigente
Supuesto ordinario de Gastos del
fenche, con a satisfacer el
Ide mando que requiere el cargo
Encargado de la Brigada obrera
fea a la Dirección de Arquitectura,

(G. C -563)

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS
Don Carlos Múzquiz y Ayala, Juez

a suma se detraerá del remanente
la liquidación del presupuesto or-
irio del Ensanche del año 1940.

Madrid, 20 de febrero de 1941
Oficial del Tribunal, F. Castro.

—El ínstructor provincial de Responsa-
bilidades Políticas de Madrid

(G. C-^34) Por el presente hago saber: Quepor acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de
esta Jurisdicción, fecha 18 de octu-
bre de 1939, se instruye en este juz-
gado de mi cargo expediente de res-
ponsabilidad política contra Fernan-
do de los Ríos Urruti, catedrático,
casado y vecino que fué de Madrid,
con domicilio en Diego de León, nú-

0 que se anuncia al público para
idurante el plazo- de quince días,
[ados a partir del siguiente al en
aparezca el presente anuncio en el
etín Oficial de la provincia, pue-
ormular cuantas reclamaciones se
pen pertinentes, según preceptúa
o artículo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS

lladrid, 25 de febrero de 1941.
—

i^- del señor Secretario, el Oficial
por, P. de Górgolas (rubricado).

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Juez
instructor provincial de Responsa-
bilidades Políticas de Madrid,
Pbr el presente hago saber: Que

por acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de
está Jurisdicción, fecha 4 de octubre
de 1940, se instruye en este Juzgado
de mi cargo expediente de responsa-
bilidad política contra Tomás Bea-
mud Rueda, industrial, viudo y ve-
cino que fué de Madrid, con domi-
cilio en la calle del Carmen, núme-

mero 25
Igualmente se hace saber que de-

ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social del citado in-
culpado, antes o después de la ini-
ciación del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes
a aquél pertenecientes, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante este Juz-gado, sito en esta capital, calle de
Ayala, núm. 52, o ante el de primera
instancia o municipal del domicilio
del declarante, los cuales me remiti-
rán las declaraciones directamente, el
mismo día que las reciban, y que ni
el fallecimiento, ni la ausencia, ni la
incomparecencia del presunto respon-
sable detendrá la tramitación y fallo
del expediente.

(O.—1.849) Dado en Madrid, a 19 de febrero
de 1941.— P. S. M., el Secretario
(firmado).— El Juez' instructor, Gui-
llermo G.-Arnao.E cumplimiento de lo que determi-

artículo 12 del vigente Regla-
o de Hacienda municipal, queda

testo al público en la Sección de
anche de esta Secretaría, durante
j»azo de quince días hábiles, conta-
idesde el siguiente al en que apa-
P el presente anuncio en el Bole-
¡Oficial de ¡a provincia, el expe-
m a virtud del cual ha recaído
acuerdo de la Excma. Comisión
Hcipal Permanente de fecha 21
pies actual, por el que se suple-
ga en la suma de un millón qui-
lasmil pesetas el concepto quin-
al Presupuesto extraordinario del
fnche de 1931, destinado al pago
fenioliciones, explanaciones, pavi-
Rción y obras accesorias, detra-
íase la indicada cantidad del con-

1 segundo del mismo Presu-

—229)

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS

Igualmente se hace saber que de-
ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social del citado in-
culpado, antes o después de la ini-
ciación del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes
a aquél pertenecientes, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante este Juz-
gado, sito en esta capital, calle de
Ayala, núm. 52, o ante el de primera
instancia o municipal del domicilio
del declarante, los cuales me remiti-
rán las declaraciones directamente, el
mismo día que las reciban, y que ni
el fallecimiento, ni la ausencia, ni la
incomparecencia del presunto respon-
sable detendrá la tramitación y fallo
del expediente.

ro 14 Don \u25a0Guillermo González^
Rendueles,

tructor provincial de Responsa-
bilidades Políticas número 3, de
Madrid,

í\rnao
íns-

Hago saber ;Que en ,este Juzga-
do de mi cargo se incoa expediente
de responsabilidades políticas contra
Jacinto Lozano, ex tranviario, vecino
que fué de Madrid, domiciliado én
Ancora, número 4, en . virtud de
haberk) acordado el Tribunal Regio-
nal dé esta Jurisdicción en 11 de ma-
yo de 1940; por lo que, todas cuan-
tas personas tengan conocimiento de
cuál haya sido la conducta política
y social del mencionado inculpado,
antes o después de la iniciación del
Glorioso Movimiento Nacional, así
como cuáles sean los bienes de su
pertenencia, está en la obligación de
ponerlo en conocimiento de este Juz-
gado o del correspondiente al que
tenga su domicilio el declarante ;ha-

En Madrid, a 17 de febrero de
1941.— El Juez instructor, C. Múz-
quiz.

(G. C.-594)

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-Mué se anuncia al público para

Fn el indicado plazo puedan, for-
F cuantas reclamaciones estimen
lentes, según preceptúa dicho aw

DADES POLÍTICAS

Don González -\u25a0^^B
García Rendueles, Juez]

tructor provincial de Respoi
bilidades Políticas número 3, de
Madrid.

Arnao
íns-

rirjd. 26 de febrero de 1941.—•del señor Secretario, el Oficial¡*> P. de Górgolas.

En .Madrid, a 22 de febrero de
1941.

—
El Juez instructor, C. Múz-

quiz. Hago saber; Que en este Juzga-
do de mi cargo se incoa expediente(O.-1.850) (G. C—627) /
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ciéndose saber, además, que ni el fa 7
llecimiento, ni la ausencia, ni la in-
•comparecencia del presunto respon-
sable detendrá la tramitación ni fallo
del expediente.

venta mil doscientas ochenta y una piedad, de noventa áreas noventa y
ocho centiáreas y quince centíme-
tros ;linda :al Saliente, finca de doña
Dolores Ibáñez ; Mediodía, camino ;
Poniente y Norte, tierra de las deu-
doras. Tasado en nueve mil noventa
y ocho pesetas.

JUZGADO NUMERO 1
pesetas

Tercera
Por el presente, y en virtud devidencia dictada en este día r*Juzgado de primera instancia n'Scatorce, de esta capital, en ios

'
de procedimiento especial sur-que se siguenr a nombre de donmon García Noblejas, como albtestamentario de su hermano donvador García Noblejas, contra <
Sara Larco Millanes, sobre red-ción de cantidad, se sacan a la ven pública subasta, por tercera v
sin sujeción a tipo, las fincas hitcadas siguientes :

EDICTO

Una heredad, titulada ¡(La Mato-
sa», en término de Almansa, com-
puesta de casa-habitación, con dos
pisos diferentes, dependencias y co-
rral de ganados, lindante todo con
terrenos de dicha labor ;un pozo de
agua viva frente a la casa y dos na-
vajos y un trozo de tierra de tres fa-
negas, y ensanche de la casa, dentro
del que se encuentra la era de pan
trillar, lindante todo con tierras de la
misma hacienda, y, además, doscien-
tas cincuenta y cuatro fanegas de tie-
rra blanca, equivalentes a ciento se-
tenta y siete hectáreas noventa y cua-
tro áreas y cuarenta y cinco centi-
áreas, divididas en doce trozos, que,
en total, constitutuye la referida he-
redad. Tasada en cuarenta y cuatro
mil cuatrocientas noventa pesetas.

Dado en Madrid, a 19 de febrero
de 1941.

—
P. S. M., el Secretario

(firmado). —El juez instructor, Gui-
llermo G.-Arnao. Octava

(G.—228) Una casa, bodega, en la ciudad de
Almansa, y su calle de Aragón, nú-
mero veintidós antiguo, treinta y uno
moderno, que ocupa una superficie
de treinta y dos metros de fachada
por cuarenta y tres de fondo, y lin-
da :por la derecha, entrando, y por
la espalda, con huerto de don JuanIbáñez Galiano, y por la izquierda,
con casa del señor Marqués de Mon-
tortal; se compone de dos departa-
mentos en planta baja, dos jaraíces,
cinco cubos, dos pilas, cuatro pren-
sas, nueve conos, dos bombas, doce
toneles, cuatro "recibidores, una des-
rrapajadora y demás utensilios nece-
sarios para la elaboración del vino.
Tasada en treinta mil pesetas.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 5

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco,
Je esta capital, en providencia dic-
ada en el día de hoy en los autos

EDICTO

Primera
Una parcela de terreno en Mac

entre la casa número 35 y e
* I

construcciones del número 23 de l|
He de Serrano, con fachada a lá j
ma manzana 205 de la segunda j
del Ensanche, tercera Sección del]
gistro de la Propiedad del Norte |
da :por.su frente, al Este, con \¡
lie de Serrano, en línea recta de]
co metros ;por la derecha entra
al Norte, -con la casa número trd
y cinco de la propia calle y terrenj
don Juan Ambrosio Laturnerie, a]
del señor Palacios, en una línea]
ta qué .partiendo de la fachada y¡
mando con ella un ángulo de ochi
y ocho grados y cuarenta y siete!
ñutos, se interna con longitud de
renta metros cuarenta y dos cent
tros ;por la izquierda, al Sur, coi
rreno y construcciones del núi
treinta y tres de la calle de Serl
y más terreno del señor Marqués
Llano de San Javier, en línea r<
que forma con la fachada ánguk
noventa y un grados trece minut
mide cuarenta metros y veintk
centímetros de longitud ;por la es
da, o testero, al Oeste, con tern
de don Manuel María de Palacios
línea recta de cinco metros, que
ma ángulos rectos con las de la c
cha y de la izquierda. Las cuatn
neas descritas constituyen un trap
que contiene una superficie de
cientos un metros y sesenta y oche
címetros cuadrados, equivalentes a
mil quinientos noventa y ocho
cuadrados y noventa y dos cen

leguidos a instancia de la Sociedad
(Cooperativa de Crédito» y <(E1 Ho-
jar Español», contra doña Matilde
Muñoz Bellod y doña Concepción,
lona Josefa y doña María de los
desamparados Puigmoltó y Muñoz,
iara la efectividad de un préstamo
onstituído por escritura otorgada en
eintitrés de diciembre de mil nove-

Cuarta
Un heredamiento o labor, titulada

((La Segurana», en Almansa, parti-
dos de la Sierra y Jorgeruela, com-
puesta de casa-labor de dos pisos,
casa de pastores, tinada, cuadra y
pajar; un corral y otro para el ga-
nado; todo en una superficie de se-
senta metros y .seltenta centímetros
de fachada por diecisiete de fondo;
lindante, por todos lados, con tierras
de esta tienda, era de pan trillar y,
según el Registro, ciento cincuenta
y siete hectáreas setenta y dos áreas
y ochenta centiáreas, a las que con
posterioridad se . han agregado diez
hectáreas, cincuenta áreas y -ochenta
y cinco centiáreas, divididas en cin-
co suertes, y tres hectáreas quincq
áreas y veinticuatro centiáreas, endiez pequeños trozos; según los in-
teresados y a los datos del Catastro,
a esta labor corresponden quinientas
cuarenta y nueve fanegas y media de
tierra laborable y de monte ; toda lafinca linda: a Saliente, con la Mo-jonera de Enguera y montes conce-jiles;al Mediodía, con el estrecho deEscudero, de los propios de Alman-
sa, y labor de Cañólas; al Poniente,
con el cerro llamado Cabeza dé Mo-

Novena
Una hacienda, titulada «Del Re-

llano», en el partido de los corrales
de su nombre, en término de Alman-
sa, compuesta de corral de ganado
con casa^cortijo y ciento cinco hec-
táreas treinta y nueve áreas y ochen-
ta centiáreas y treinta y seis centí-
metros, dividido todo en once trozos
o suertes, que constituyen una sola
finca, inscrita, bajo un solo número,
eon el nombre de ((Hacienda del Re-
llano», como dependiente- dicha suer-
te del corral de ganado y casa que se
describe al número uno y con la ex-
tensión total que antes le' queda asig-
nada. Tasada en ciento treinta y sie-
te mil pesetas.

Y se advierte a *los licitadores :
Que para su remate, que tendrálugar doble y simultáneamente en

este Juzgado de primera instancia
numero cinco, de Madrid, sito en la
calle del General Castaños, númerouno, y en el .de igual clase de Al-mansa, se ha señalado el día veinti-
ocho de marzo próximo, a las doce
horas.

ientos nueve, ante el Notario de esta
apital don Antonio Turón y Bosca,
on sujeción a lo establecido en el
)ecretoley de cinco de febrero de
ni ochocientos sesenta y nueve, se
nuncia la venta en pública subasta,
or primera vez, de las siguientes

Fincas

Primera
Un heredamiento o labor, titulada

Sima», sita en término munici-
ilde Almansa, compuesta de casa
e labor, era de pan trillar de qui-
ientas cuarenta y una hectáreas
chenta y siete áreas y setenta y
inco centiáreas de terreno, divididas
a sesenta fincas o suertes de te-
eno, que figuran agrupadas e Íns-
itas bajo un solo número como in-
;pendientes, todas ellas del edificio

número diecisiete del
del Norte, o finca primera, y

rmando un conjunto el heredamien-

casa-

ro, perteneciente a la labor de la Jo-vera, y al Norte, con la labor titula-da Casa de la Sierra, propiedad dedon Juan Juarto. Tasada en la can-tidad de cuarenta y cinco mil tresn
cientas veinticinco pesetas.

o labor titulado «La Sima», con
i era de pan trillar y con la exten-
ón expresada. Tasada en la can-
dad de trescientas setenta y seis
il novecientas doce pesetas dieci-

Que el precio de la subasta será elde tasación, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

mas ;y
Segunda

te céntimos Que para tomar parte en la mismadeberán consignar previamente en lamesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto una canti-dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de expresado tipo, sincuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos estarán de manifies-
to en la Secretaría del que refrenda,
para que puedan ser examinados, en-tendiéndose que, el rematante acepta
bastante la titulación ;y

Quinta Un edificio de planta baja y pri
pal, en Madrid, que estuvo adosa<
la casa número 31 de la calle de Sé
no, destinada a cochera o gara]
oficinas de la misma casa, converf
éstas hoy en viviendas, corresj:
diente a dicha Sección tercera del
gistro de la Propiedad del Nortea
ingresa en él actualmente por la j
cela que antes se describe, o sea M
ja de servidumbre de cinco metro
anchura, y entre la casa numere
y el solar y edificaciones del núi
10 33 de la calle de Serrano. Se i
en el interior de la manzana 205 C
segunda zona del Ensanche, limil
por el paseo de la Castellana y poi
calles de Ayala, Serrano y VillaJna, pero sin fechada á ninguna di
tas vías. Ocupa un superficie de 1
cientos cincuenta y un metros cu
decímetros cuadrados, equivalenti
tres mil doscientos treinta y tres
y treinta centesimos de otro, taml
cuadrados, y linda : por su entra
al Este, con dicha faja de servid!
bre, perteneciente al señor Palacio!
con terrenos de construcciones j
fueron del señor Marqués del L|
de San Javier ; por la derecha dd
entrada, al Norte, con terren-
ficaciones de don Ambrosio
nerie ;por la izquierda, al Su
casa número cinco de la calle de M

Segunda Un bancal, titulado «La Pasaeri-caa, en Almansa, partido de la Huer-ta, de setenta áreas ci-nco centiáreas

Ln heredamiento o labor, titulado
'tiente del Pino», radicante en laudad de Almansa, compuesto de
isa-habitación, con dos Balas, ce*

y sesenta y nueve centímetros cua-
drados, con una hora y tres cuartosde agua de zucaña, en propiedad, para
su riego ;linda :al Saliente, finca delos herederos de don José Rodríguez
Paterna; Mediodía, camino def Ce-rrado ; Poniente, acequia madre, y
ÍNorte, camino de los Médicos Ta-sada en la cantidad de siete mil cin-
cuenta y seis pesetas.

a, jaraíz, bodega, cámaras, pajar,idras, porquerizas y corral de ga-
to con tinadas, que ocupa una su-
icie de veintitrés metros de facha-
>or veintisiete de fondo, con no-
y era de pan trillar, con afinado- Que las cargas y gravámenes an-teriores y los preferentes, si los hu-biere, al crédito del actor, continua-rán subsistentes y sin cancelar, en-tendiéndose que el rematante losacepta v queda subrogado en la res-'ponsabihdad de los mismos, sin destmarse a su extinción el precio del

iSíft el T! podrá hacers? a ca-ndad, de cederlo a un tercero.

y zovientos de tres celemines de
nsion, o sean diecisiete áreas cin-

nta y una centiáreas, y quinientas
?nta y dos fanegas y ocho celemi-
de tierra, equivalentes a cuatro-

Sexta
Ln bancal, titulado «Moreral» enel mismo término y partido, con 'doshoras de agua en propiedad para suriego, de cabida una hectárea cua-renta y nueve áreas v trece centi-

n£fj mC!a: al Salie
"
nte ' co" Pr°-

P edad de las señoritas Puigmoltó yMuñoz;; Mediodía, camino de la Co-hima; Poniente, finca de don loséEnnquez. y Norte, con finca de lasdeudoras. Tasada en la cantidad decatorce milnovecientas trece pesetas

fitas una hectáreas veinticinco
veintitrés centiáreas, de las

nes, cuatro fanegas y ocho ede-nes se hallan plantadas de viña,
ndo el resto terreno blanco a ce-
les ; linda toda la finca :a Salien-con terrenos de la labor ((La Mato-

Dado en Madrid, a veintiuno de
v tino0 m nOVecientos>, propia de las señoritas Puigmol-

y Muñoz ;al Mediodía, con tierrasla heredad del Pozuelo v montes
El Secretario

(Firmadocomun ; al Poniente, con camino
2 conduce a Almansa, y al Norte
i tierras de la labor de Botas qué
tenece al señor Marqués de Mon-
zal. Tasada en la cantidad de no-

V.° B.°
K1 Juez de primera instancia

Séptima
Otro bancal, titulado «Moreral»

nn» h
miSm° términ° >' Partido * conuna hora y cuarto de agua en pro-

numero cinco,
F. de Arín

(A.—1-1.449)
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"T^iedad del señor Marqués de

ííapulco, y con jardín de la casa del

señor Muguiro.
Para cuyo acto de la subasta, que
í •

AP tener lugar ante dicho Juz-
ST st enlacafle del Genera, ¿as-
y-_ número uno, piso segundo, se
__ señalado el día dos de abril proxi-

a las doce horas, anunciándose

P medio del presente, y previnién-

dose : . ,

Que para tomar parte en la subas-

ta deberán, los licitadores consignar
previamente la cantidad de setecientas

cincuenta pesetas y catorce mil dos-

cientas cincuenta pesetas, respectiva-

mente, para cada una de las fincas,

importe del diez por ciento del tipo
que sirvió de precio para la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán

*
se refiere ; se tiene por hechas lasmanifestaciones que se consignan y

i proveyendo al escrito inicial,,iadmi-í te cuanto ha lugar en derecho la de-: manda que se formula, la cual se sus-
\ tanciara por los trámites establecidos; para el juicio declarativo de menor
icuantía, y de la misma se confieretraslado a los herederos o causaha-bientes de don Pedro Ruiz Garcíacuyos nombres, paradero y domici'iose desconoce,, para que, dentro del y.
mino de nueve días, comparezcan enlos autos, haciéndoseles el emplaza-
miento en la forma prevenida para lasnotificaciones, sustituyéndose ¡a cédu-la que previene el artículo doscientos
setenta y cuatro de la ley de Enjui-
ciamiento Civil, con las copias sim-ples de la demanda y documentos pre-sentados, y por medio de edictos, que
se fijarán en el sitio público de cos-tumbre de este Juzgado e insertarán
en los Boletines Oficiales de esta pip-
vincia y del Estado ;al primer otrosí,
a su tiempo se acordará, y al segan-
do otrosí, desglósese y devuélvase al
Procurador don Vicente Ruiz Vátari-
no el poder que tiene presentado, de-
jando del mismo la oportuna relación
y nota en los lugares que ocupa.— Lo
mandó y firma su señoría ; doy <e.—
R. Valcarce.— Ante mí, Guillermo F.
Herrero (rubricados).

para que, dentro del" término de nue-ve días, comparezca en los autos,
personándose en forma, y la contes-te.—Lo manda y firma S. S.a ;doy
le.—Pedro .Navarro.— Ante mí An-
tonio Yáñez. (Rubricados.)

'

senté edicto en Madrid, a dieciocho
de febrero de mil novecientos cua-
renta y uno.

El Secretario,
P. S.

Arturo r'o 1 d á n
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Francisco R. Valcarce

Providencia
Juez especial, señor Navarro.—Madrid, veinte de febrero de mil no-

vecientos cuarenta y uno.— El ante-
rior escrito, únase a los autos de surazón ; y de conformidad con lo so-

\u25a0icitado, llévese a efecto el emplaza-
miento acordado a don Luis Costa-les Canal por medio de edictos, fi-jado uno de ellos en el sitio público
de costumbre de este Juzgado e in-
serto otro en el Boletín Oficial- de
esta provincia, de conformidad v por
el término y fines que indica el ar-
ticulo seiscientos ochenta y tres de
ia ley de E.njuiciamiento civil.—Lo
manda y firma S. S.**; doy fe.—Na-
varro.—Ante mí, Antonio Yáfíez.(Rubricados.)

(A.—1-1.452)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, con arreglo
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Multar y 63 del de Ma-
rina.

admitidos
\u25a0Que las cargas o gravámenes ante-
nores y preferentes al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a

su extinción el precio del remate ;y Y para que sirva de cédula de em-plazamiento en forma a don Luis
Costales Canal, a quien se hace pre-
sente que las copias de la demanda
se encuentran en este Juzgado a su
disposición, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a veinte
de febrero de mil novecientos cuaren-
ta v uno.

Que iacertificación de títulos y car-
gas se hallará de manifiesto en. Secre-
taría, con los autos para su examen
x>r el licitador que le interese, enten-
liéndose asimismo que habrá de

aceptar como bastante la titulación
que de ellas resulta.

Ját.iva Rodríguez (Santiago), natu-
ral de Colmenar de Oreja, hijo de
Leandro y de María, de treinta y nue-
ve años, soltero, domiciliado últian-
menta en calle de Antonio Zozaya,
número 98, patio (Chamartín de la
Rosa), comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro, Secreta-
ría de don Ricardo Gómez García,
para prestar declaración en causa por
abandono de un niño, instruida por
dicho Juzgado bajo el número 77 de

881

Y para que sirva de cédula de íoti-
ficación y emplazamiento en forma a
dos herederos, o causahabientes de don
Pedro Ruiz García, se expide el pre-
rénte en Madrid, a "tres de febrero de
mil novecientos cuarenta y uno.

Madrid, veintidós de febrero de mil
novecientos cuarenta y uño.

El Secretario, El Secretario,
Antonio Y á fí e z

P. H
(Firmado.)

V.° B.°
El Juez especial de Desbloqueo,

* Pedro Navarro
El Juez de primera instancia

(Firmado.)
El Secretario,

Arturo Roldan
P.S.,

1941(A.—1-1.453)
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
(A.—1-1.454)

882
-4.037)

JUZGADO NUMERO 13 Francisco R. Valcarce Zamora Serrano (Amparo), natural
de Madrid, hija de Eustaquio y de
Clara, de cuarenta y siete años,' viu-
da, sus labores, domiciliada última-
mente en Tetuán de las Victorias, ca-
lle de Alcántara, núm. 35, compare-
cerá, en término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría de don Ricardo
Gómez García, para prestar declara-
ción en causa por abandono de un
niño, instruida por dicho Juzgado ba-
joel número 77 de 1941.

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

(A.-I-I.451)

t El señor Juez de primera instancia¡mmero trece de los de esta capital,
fn el juicio declarativo promovido con
wjeción a la Ley de siete de diciem-
bre de mil novecientos treinta y nue-
*. por el Procurador don Vicente
F"iz Valarino, a nombre del Banco

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y. EMPLAZA-

JUZGADO ESPECIAL DEL
MIENTO

DESBLOQUEA El Juzgado de primera instancia
número trece de los de esta capital*
en el juicio declarativo promovido a
nombre de don Guillermo Díaz y
Gómez Alarcón, contra don Agustín
Gimeno Escalada, en reclamación de
mil trescientas cuarenta pesetas, ha
dictado la siguiente

E D IC T O

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado se siguen autos
de juicio declarativo ordinario de me-
nor cuantía, a instancia del Banco
Hipotecario de España, representa-
do por el Procurador don Ruperto
Aicúa, contra don Luis Costales Ca-
nal, del que se desconoce su domi-
cilio, sobre revisión de pagos con
arreglo a la Ley de siete de diciem-
bre de mil novecientos treinta y nue-
ve (cuantía, mil noventa y cinco pe-
setas cuatro céntimos), en los que
aparecen las siguientes

¡Jipotecano de España, contra don
redro Ruiz García, o sea contra los
jerederos ° causahabientes de don Pe-

\u25a0r" Ruiz García, sobre revisión de pa-
e°. na dictado la siguiente

(B—4.038)Providencia
883

Juez, señor R. Valcarce. —Madrid,
dieciocho de febrero de mil novecien-
tos cuarenta y uno.— Por presentado
el anterior escrito, únase a los autos
a que se refiere; se tiene por hecha
la manifestación que contiene. Y pro-
veyendo al escrito del Procurador se-
ñor Dema, de cinco de los corrientes,
a lo principal, se admite cuanto ha
lugar en derecho la demanda que se
formula, la cual se sustanciará por
Jos trámites establecidos para el jui-
cio declarativo de menor cuantía, y
de la misma se confiere traslado a
don Agustín Gimeno Escalada, a

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nu-
mero 12, de esta capital, en el suma-
rio número 436 de 1940, por suicidio
de un individuo desconocido que se
arrojó al paso del tren en la estación
del «Metro» de Opera, de esta capital,
el día 3 de diciembre último, que re-
presentaba unos sesenta años de e lad,
pobremente vestido, se ha acordado
citar por medio del presente a les fa-
miliares de dicho finado, para rjue,
dentro del término de cinco días, com-
parezcan ante este Juzgado, sito en !a
calle del General Castaños, núm.- 1,
con el fin de prestar declaración. Ca-
so de no comparecer se 'es tendrá por
instruidos del derecho que a ser par-
te en la causa les concede el art-cu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-

Providencia
; Juez, señor R. Valcarce.— Juzgado
IH

r-'ífera lnstancia número trece.—
Fjünd, diecisiete de septiembre de
E •noveci entos cuarenta.— Por repar-

ta CSte Juzgad o y Secretaría el
L7nte escrito, con el poder y de-»as documentos que le acompañan,
V¿ todo lo cuál tiene P°r
h nomK

Cl fSUnto x Promueve,» nombre del Banco Hipotecario dé
tuizVi -PrOCUrador don Vicente
P

*alarmo, con quien en. tal con-
f se entiendan las notificaciones
E

'
dil^encias ; a 'o

dererL f mite cuanto ha lugar
,t la Amanda que se formu-'^ tl,Se^es Ustanciará -Por los trá-
tivoíí, Cld°S Para el Juicio decla-

cuant íf;? lue^° V*
ín el el^ /* méa dirige la ac-
**SFffiBanC°Hií^ario,
H.0?, a > emas ue correspon-
v fe?J^ ndo .y firma su señoría;
'te mí r

a
n

CISCO R- Valcarce—
*ados) Gu,llermo P. Herrero (ru-

-
Providencia

Juez especial, señor Navarro.
—

i Madrid, veinticinco de enero de mil
\u25a0 novecientos cuarenta y uno. —Dada
:cuenta ;se acepta el conocimiento de
: este procedimiento, en el que se tie-

ne j^or parte al Procurador don Ru-
perto Aicúa, en nombre V represen-
tación del Banco Hipotecario de Es-
paña, con quien en tal concepto se
entiendan las sucesivas diligencias,
devolviéndole el poder presentado,
del que se dejará relación a conti-
nuación ; se admite cuanto ha lugar
en derecho la demanda ójue se for-
mula, que se ajustará en su tramita-
ción a lo preceptuado en la ley de
Enjuiciamiento civil para los juicios
ordinarios de menor cuantía, y de la
misma se confiere traslado al deman-
dado, don Luis Costales Canal, a
quien se emplazará en el domicilio
fijado en la escritura de préstamo,
con entrega de las copias presenta-
das dé la demanda y documentos,

quien se emplazará para que, dentro
del término de nueve días, compa-
rezca en los autos, haciéndosele el
emplazamiento en la forma preveni-
da para las notificaciones, y en aten-
ción a desconocerse su actual domi-
cilio y paradero, hágasele el empla-
zamiento por medio de edictos, que
se fijarán en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado e insertará
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.—Lo mandó y firma Su Seño-
ría; doy fe.—R. Valcarce.

—
Ante mí,

Guillermo P. Herrero.

minal
(B.—4.008)

884
Montagut Alguero (Juan), hijo de

Pedro y de Teresa, domiciliado últi-
mamente en Ronda de Valencia, nú-
mero 12, comparecerá el día 14 de
marzo próximo, ante el Juzgado Mu-
nicipal núm. 7, sito en la calle de la
Magdalena, núm. 20, principal, a ce-
lebrar juicio de faltas por riña y le-
siones, instruido contra el mismo y

. Providencia' ez * señor P \t ,
8 de obrero A

Valcarce.-Madrid,
unoItmi1 "ovecientos cual

\u25a0** Cf*rito .',„ Presenta do el an-to' «nase a los autos a que

Y para que sirva de cédula de no-
tificación y emplazamiento en forma
al don Agustín Gimeno Escalada,
por desconocer la parte actora su do-
micilio y paradero, se expide el pre-

otro
(B.-3.967)
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do en providencia de hoy la cele-
bración del oportuno juicio,que ten-
drá lugar en este Juzgado húmero
18, sito en la plaza de Antonio Zoza-
ya, 17, el día 17 de marzo, a las diez
horas del mismo, a cuyo acto se cita
a Lorenza Sáenz Calavera, de vein-
titrés años, soltera, hija de Antonio
y María, natural de La Roda (Alba-
cete), para que comparezca provista
de las pruebas de que intente va-
lerse,

897 marzo, a las diez, ante el tmunicipal número 14 «>« J"^
He de Santa Catalina núm \ laIcipal, a celebrar juicio de fe£Lpn.
hurto, señalado con elTüT&florden instruido contra el mismo. 1

'905 (B-3.974)j

ante el Juzgado municipal núm tsito en la calle de Santa CatalSa \u25a0

principal, a celebrar juicio de Shpor malos tratos, instruido conriel mismo, señalado con el núm á
del año 1940. m" 1

885
Rumbao Martínez (Josefa), de

veinticinco años, casada, vendedora,
hija de Antonio y Trinidad, natural
de Madrid, domiciliada últimamente
en la calle Ercilla, número 35, para
que el día 5 de marzo próximo y
hora de las once comparezca ante el
Juzgado municipal número 15 de
esta Capital, sito en la calle de Cer-
vantes, número 3, a celebrar juido
de faltas número 8.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 12, de esta capital, en el suma-
rio número 459 de 1940, por muerte de
un individuo, cuyo cadáver fué halla-
do el día 23 de diciembre último en el
río Manzanares, de esta capital, y cu-
yas demás circunstancias se ignoran,
se ha acordado citar por medio del pre-
sente a los familiares de dicho fina-
-c^^Hfm de que, dentro del término

neo días, comparezcan ante dicho
fuzgado número 12, sito en la calle
í*f>l General Castaños, número 1, a

co,
.(B.—4.045)

892
(B.—3.995)

898
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
instrucción número 12, de esta capi-
tal, en el sumario seguido en este
Juzgado, con el número -433-1940,
por muerte de un individuo apodado
cel Pescadilla», que ocurrió el día
tres de diciembre último, en lacalle
de HilariónEslava, número 71, plan-
ta baja, casa deshabitada y medio
derruida, se ha acordado expedir el
presente llamando a los familiares
del finado, con el fin de que compa-
rezcan ante este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núme-
ro 1,a prestar declaración y comple-
tar la identificación del mismo, en
el término de cinco días.

"
Ortega Hidalgo (María), de treinta

años, natural de Cuenca, domiciliada
últimamente en la calle de Santa
Águeda, número 8, de Carabanchel
Bajo, se le cita para que el día 5 de
marzo próximo y hora de las once
comparezca ante el Juzgado muni-
cipal número 15 de esta Capital, sito
en la calle de Cervantes, número 3, a
celebrar juiciode faltas número 723.

(B.-3.996)
899

. star declaración. Caso de no com-
parecer se darán por instruidos del
derecho que a ser parte en la causa les
concede el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal. \u25a0m

(P
-

3Í1
Madrid, 3 de febrero de 1941

Secretario (firmado).
.—E Olavarna Adrián (Luis), cuyo Ámiciho y paradero se ignora coiparecerá: el día 10 de marzo a Mdiez, ante el Juzgado municipal Hmero 14, sito en la calle de SadCatalina, número 3, principal, a dlebrar juicio de faltas por estafa <j

ñalado con el número 36 del añoitual, instruido contra el mismo]
otro.

(B.—3.960
886

Herrero Calero (Ambrosio), hijo
de Isidoro y de María, domiciliado
últimamente en la calle de México,
número 39, comparecerá el día 10 de
marzo, a las diez, ante elJuzgado mu-
nicipal número 14, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal,
a celebrar juicio de faltas por lesio-
nes, señalado con el número 453
de orden, instruido contra Carmen
Soler.

Sastre Cid (Carmen), de veintiséis
años, soltera, natural de Madrid,
domi-ciliada últimamente en la calle
de Santa Águeda, número 8, de
Carabanchel Bajo, se le cita para
que el día 5 de marzo próximo y
hora de las once comparezca ante el
Juzgado municipal número 15 de esta
Capital, sito en lacalle de Cervan-
tes, número 3, a celebrar juicio de
faltas número 723.

(B.—3.972Í
907 1

Egido Hernández (Alejandro), J
de Alejandro y de [uaná, cuyo d
micilioy paradero se ignora, col
parecerá el día 10 de marzo, a 1;
diez, ante el Juzgado municipal d
mero 14, sito en la calle deSad
Catalina, número 3, principal, a <j
lebrar juicio de faltas por estafa, s
ñalado con el número 36 del año a
tual, instruido contra el mismo]
otro.

(B.-4.049)
893

Camino Lumbrera (Carmen), de
veintitrés años, casada, sus labores,
hija de Pedro y Justa, natural de
Madrid, domiciliada últimamente en
la calle de Arturo Soria, núme-
ro 321, hotel (Ciudad Lineal), co-
rrespondiente al término municipal
de Canillas; se la cita por medio del
presente para que el día 25 del ac-
tual, a las doce horas de su mañana,
comparezca ante el Juzgado munici-
pal número 15, de esta capital, sito
en la calle de Cervantes, número 3,
para ser reconocida por el Médico
forense, en el expediente número
248, de 1940.

(B.-3.969)
887

Arranz Fernández (Ángel). cuyas
demás circunstancias se desconocen,
que tuvo su domicilio últimamente
en La Coruña, calle de San Andrés,
números 24 y 25. comparecerá den-
tro del término de quinto día ante el
Juzgado de instrucción número.3, de
Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con el finde prestar de-
claración en el sumario instruido
bajo el número 405, de 1940, por hur-
to a su esposa doña Maribel Cam-
poamor, y hacerle elofrecimiento de
causa que determina el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, cuyo ofrecimiento se le hacedesde luego, por medio del presente
edicto,

(B.-3.997)
900

Martín Gamero (Raimunda), de
veinticuatro años, soltera, natural
de Toledo, domiciliada últimamente
en la calle del Amparo, 41, se le
cita para que el día 5 de marzo
próximo y hora de las once compa-
rezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 15 de esta Capital, sito en la
calle de Cervantes, número 3, a ce-
lebrar juicio de faltas número 728.

(B.-3.971)
908

-
I

Angeles Múgica (María de lo
Mateos Múgica (María del Carme
Mateos Lafuente (José) y Arn
Romo (Tosefa), cuyos domicilio;
paradero se ignorau, comparecer
el día 10 de marzo, a las diez, aij
el Juzgado municipal número 1
sito en la calle de Santa Catalid
número 3, principal, a celebrar jj
ció de faltas por lesiones, instruíj
contra los mismos, señalado conj
número 508 de orden de 1940.

(B.-3.970)j
909

(B.-3.998)
901 .

'
(B.-4.000)

894 Alfar de la Mata (Francisco); de
diecisiete años, soltero, hijo de En-
rique y de Eustasia, natural de 'Ma-
drid, domiciliado últimamente en la
Ribera de Curtidores, 5, se le cita
para que el día 5 de marzo próximo
y hora de las once compareza ante
el Juzgado municipal número 15 de
esta Capital, sito en la calle de Cer-
vantes, número 3, a celebrar juicio
de faltas número 27.

Romero Martín (Librada), de die-
cisiete años, soltera, sirvienta, hija
de César y Francisca, natural de
Moral de Imo (Cáceres), domicilia-
da últimamente en el pueblo de
Griñón, de esta provincia; se la cita
para que el día 5 de marzo yhora
de las once comparezca ante el Juz-gado municipal número 15, de esta
capital, sito en la calle de Cervan-
tes, número 3, a celebrar juicio de
faltas número 665.

(B.-4.041)
888

En el juicio de faltas número 566
de 1940, seguido por lesiones contra
Alfonso Garrido Recuero, se ha
acordado en providencia de hoy la
celebración del oportuno juicio que
tendrá lugar en este Juzgado núme-ro 18, sito en la plaza de AntonioZozaya, 17, el día 17 de marzo, a lasdiez horas del mismo, a cuyo actose cita a Alfonso Garrido Recuerode veinte años, soltero, hijo de Sal-vador y Marcelina, natural de Alcor-cón (Madrid), para que comparezca
provisto de las pruebas de que in-te valerse.

Villa (Enrique), domiciliado ú
mámente en esta. Villa,calle de S
Ildefonso, 23, comparecerá, el di;
del mes de marzo y hora de las on
ante este Tribunal municipal
Chamartín de laRosa, para celeb
juicio de faltas que se sigue porl
siones contra el mismo" juicio!
mero 465, de 1940HÜÜI

(B.-3.999)
902

(B.—3.994) Clemente López (Eugenio), hijo
de Domingo y de María Juana, do-
miciliado últimamente en la Ave-
nida de Menéndez Pelayo, 30, mo-
derno, comparecerá el día 10 de
marzo, a las diez, ante el Juzgado
municipal número 14, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, princi-
pal, a celebrar juicio de faltas por
malos tratos contra otro.

895
Martín San Frutos (Antonia), de

cuarenta y tres años, casada, sir-
vienta, hija de Florentino yEusebia,
natural de. Turégano (Segovia), do-
miciliada últimamente en la calle
de la Luna, número 5; se la cita
para que el día 19 de febrero próxi-
mo y hora de las once comparezca
ante el Juzgado municipal núme-ro 15, de esta capital, sito en la calle
de Cervantes, número 3, a celebrar
juicio de faltas número 629.

(B.-3.985]
910

(B.-4.043) Lobo Sanz (Josefa) y Domíngt
Santa Ana (Juan), domiciliados úl
mámente en esta Villa, calle a
ría Juana, 11, comparecerán, el <
8 del mes de marzo y hora de 1
once, ante este Tribunal raunicil
de Chamartín de la Rosa,para ce
brar juicio de faltas que se sigu
por lesiones contra el segundo,!
ció número 454, de 1940.

(B.-3.984]

890
.E"

5Uuício de feltas número 574de 1940, seguido por estafa contrarranciscoEstudillo Márquez se haacordado en providencia de 'hoy lacelebración del oportuno juicio, quetendrá lugar en este Juzgado número18, sito en la plaza de Antonio Zoza-ya, 17 e día 17 de marzo, alas diezhoras del mismo, a cuyo actose citaa Francisco EstudilloMárqS <£veintisiete años, soltero, sin profe-
sión hijo de Diego yPetra nE*lde Aguilar de laFroLra (dórdobafpara que comparezca provisto délaspruebas de que intente valerse

891
(B
-

4-0'44)

ícun
e
c
lJUÍ-í° de faltas núrae ™ 587-1940 seguido por lesiones contraPitahna Pérez García, se ha acorS

(B.—3.976)
903

Higueras ©uro (José), hijo de
Agustín y de Josefa, domiciliado úl-
timamente en el inmediato pueblo
de Canillejas, comparecerá el día 10
de marzo y hora de las once ante el
Juzgado municipal número 14, sito
en la calle de Santa Catalina, nú-
mero 3, principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, instruido
contra el mismo, señalado con el
número 152 de orden.

(B.—4 001)
896

Panduro Pérez (Rufina), de dieci-
nueve años, soltera, sus labores, hija
de Adriano ySotera, natural de Ma-drid, domiciliada últimamente en la
c liledel Ángel, número 9, del Puen-
te de Vallecas, para que el día 5 demarzo próximo y hora de las once
comparezca ante el Juzgado munici-
pal número 15 de esta Capital, sitoen la calle de Cervantes, número 3a celebrar juicio de faltas número665.

911
Vieller Pérez (Florentino), do

ciliado últimamente en esta Vi
calle de la Fragua, 11, comparecí
el día 8 del mes de marzo y hora
las once, ante este Tribunal mun
pal de Chamartín de la Rosa, P
celebrar juicio de faltas que se sij
por lesiones contra el mismo, J"¡
número 362. de 1 940B

(B.—3.975)

Flores yFlores (fosé), hijode Sal-vador y de Antonia, domiciliado úl-
timamente en 'a calle de San Carlos
número 1, comparecerá el día 10 de(B.—4.002) (R-3.91
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912
Hp fá,¿ía Pnmrr0 del comente mesde febrero en la calle de Juan Pan-toja a tres individuos desconocidosse dieron a la fuga, abandonan-do los citados efectos, para que entérmino de quinto día comparezca
ante el Juzgado de instrucción nú-
?er

o
3
J dc Madrid, Secretaría dedon Pedro Pérez Alonso, con el finde prestar declaración en el suma-no instruido por hurto, bajo el nú-mero 93, del corriente año, yhacerleel ofrecimiento de causa que deter-

mina el artículo 109 de la ley de En-juiciamiento Criminal, cuyo ofreci-miento se le hace, desde luego por
medio del presente edicto.

Fernández José Antonio)yCarpió
Rodríguez (José), domiciliados últi-

mamente en esta Villa, calle del

Eo Redentor, 13, comparecerán,
£i día 8 del mes de mareo y ho*-a de
Bronce, ante este Tribunal munici-
pal de Chamartín de la Rosa, para
Mebrar juicio de faltas que se si-
Uen Dor lesiones contra el segundo,
Edo número 294, de 1940.
rC -

(B.-3.982)
913

próximo mes de marzo y hora delas diez de su mañana, ante el luz-gado municipal número 9, Carrerade San Francisco, número 8, a cele-brar juicio de faltas por lesiones
\u25a0(B.-4.062)

a celebrar juicio de faltas por hurto,
bajo el número 436. de- 1940

\u25a0fB.-4.059)
922

Sánchez Esentero (Andrés), de
veintiséis años de edad, hijo deEusebio y Flora, qu« dijo viviren lacalle de Felipe Alonso, número 6(Carabanchel Bajo), y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora
comparecerá el día 20 del próximo
mes de marzo y hora de las diez desu mañana, ante el Juzgado munici-pal número 9, Carrera San Fran-
cisco 8, segundo, a celebrar juicio
7o.* J ta?£0/ hurt0 > baJo el número436, de 1940.

919

c™J2?4 ?onzález Lorenzo), decuarenta y tres años de edad, solte-ro, sin profesión, hijo de Tose y deNemesia, natural de Carabaníhel•oajo y sin domicilio, cuyo actualS^^-^ora, c¿m Pa
y
receráel

hrtfAde}Pr^.xlmo mes de mayo y
HwJaS dlez de su mañana ,a°teel Juzgado municipal número 9, Ca-
H&íS

f
a"'

FraQcisco, 8, a celebrar
C

° ltas por hurto-
con el nú-mero 476; apercibiéndole que, deno verificar o, Je parará el perjuiciocorrespondiente en derecho

Gutiérrez Ármela (Fosé), domici-
jado últimamente en la calle de
•francisco Sales, 41, comparecerá
¡1 día 8 del mes de marzo yhora de
as once, ante este Tribunal munici-
>al de Chamartín de la Rosa, para
:elebrar juicio de faltas que se sigue
ior lesiones contra el mismo. Juicio
lúmero 285, de 1940.

4B.-4.082)
917

Desconocidos: Se cita a las perso-
nas familiares de Sebastián CasalGarcía, hijo de José y de Josefa decuarenta y ocho años, soltero, sas-tre, natural de Madrid, que, proce-
dente del Campamento de Mendici-dad tuvo ingreso el 18 de diciem-
bre de 1940 en el Hospital Provin-cial, donde ha fallecido, para que
dentro del término de cinco días
contados desde elsiguiente al de la
inserción del presente en elBoletínOficial de esta provincia, compa-
rezcan ante el Juzgado de instruc-ción número 7, de Madrid, para
prestar declaración en el sumario
número 474, de 1940, que se instru-ye por muerte de dicho individuo
V hacer saber a quien corresponda
-jos trechos que concede el artículo109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

(B.-4.058)

f,w.- Gordo (Agapita), SuárezFiguena (Marcelino), domiciliados
últimamente en la calle Rosario Ro-mero 3, comparecerán el día 15 delmf d!™?° y hora de las once,
ante este Tribunal municipal de Cha-m.Rr\m de la Rosa, para celebrar jui-
cio de faltas que se sigue por lesio-
r
n
o
e248"d'el940. egU

"dO'ÍUÍCÍOnÜme
-

923

(B.—3.981)
914

(B.-4.061)

920
Estévez González (Carmen) yRo-
ríguez Fernández (Josefa), domici-
adas últimamente en lacallede Ma-
a Teresa, 9, comparecerán el día 8
elraes de marzo yhora de las once,
nte este Tribunal municipal de
Jiaraartín de laRosa, para celebrar

?litio de faltas que se sigue por
siones contra las mismas. Juicio

lúmero 270, de 1940.

Escudero T)iaz (Miguel), hijo deApolonio y de Angeles, de diecisie-te años, que dijo viviren la calle delDoctor Recio, número 2 (Caraban-
chel Bajo), cuyo actual domicilio yparadero se ignora, comparecerá elcna A) del próximo mes de marzoy hora de las diez de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 9Carrera de San Francisco, 8, piso
segundo, a celebrar juicio de faltasP°rhurto, bajo el número 436, de1940. .

(B.—4.086
924

En virtud de providencia dictadapor el señor Juez dé instrucción nú-mero 9, de esta capital, en el suma-
rio que en dicho Juzgado se instruye
con el número 1, de 1941, por hurtoa don Leonardo Soriano García seha acordado citar por medio delpre-
sente a Antonia Vicente, de dieci-nueve años, natural de Pedraja delPortillo (Valladolid), y cuyas demás
circunstancias, así como sutdomici-lio, se ignoran, para que en el tér-
mino de cinco días, contados desde el
siguiente a la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de esta
provincia, comparezca en elreferidoJuzgado, sito en la calle del General-Castaños, número 1, con el fin de re-

(B.—3.980)
915

[Por el presente se llama a Joséiiralles Alende, para que en el tér-
mino de cinco días, comparezca
inte el Juzgado de instrucción mi-sero 6 de Madrid, a practicar cier-
1 diligencia en el sumario por robo

\u25a0él, número 37, de 1940

(B.- 4.060)

González Pérez (Cecilio), de dieci-
seis años, hijo de Ramón yPrimi-tiva, que dijo vivir en la calle deAltidora, número 11 (Carabanchel
Bajo), y cuyo actual domicilio y pa-
Sr^ñVf lgnora' comparecerá eldía 20 del próximo mes de marzo vhora de las diez de su mañana, anteel Juzgado municipal número 9 Ca-rrera de San Francisco, 8 segundo

921
{B.—4.084)

918

(B.—4.070)
916

;

Por el presente se llama a ia per->na que sea propietaria de un col-
ín ,1e la

u
a,de borra - una colchaun almohadón, que fueron ocupa-

Fernández García (Alberto), de
veintitrés años, casado, jornalero,
5-tfo de Donato y de Blasa, naturalde Madrid, que dijo viviren la calle
de Torrecilla del Leal, número 19,
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, comparecerá ei día 20 del
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533HKuentS^J P°r re.Unir loS requisitos reglamentarios perti-
editandria in

"
P L a *?? Señ°r DeP<>^a»° de esta Corporación,

f ""
imoort.7

°" dada a1 libran^nto número 207 de Í939, quéimporte de 37o pesetas le fué expedido, a justificar.
9 q

«•*. cuenta^íS-á P
°r re ,nir los requisitos reglamentarios *peiti-

\u25a0« de Ja Corn *x
el HabiHtado de Material y Gastos Me-

número 4,,?^' acreditando la inversión dada al libramien-
>edido, a justific I94°'

qU6 P
°r u" imP°rte de 2 -°°° pesetas le fué

297

actual de la obra, en razón a las circunstancias que han motivado 1*diferencia entre el valor de lo ejecutado y lo certificado
'"

„w
5 Quedar enterada de la Orden circular del limo Sr Di-rector general de Caminos, en Ja que traslada la del Ministerio £Obras Publicas de 29 de julio próximo pasado, sobre formTde aohcacion del Decreto de 9 de marzo último y Orden ministerial d? ñdel mismo mes a las obras de caminos vecinales, y en s" vSudque, por las dependencias correspondientes de esto Coípoác ón

?

se proceda a ejecutar lo ordenado en las obras de caminos Salesque se realicen con fondos del Estado. vecinales
'•535

arrba^'-^ POr reUnir los requisitos reglamentarios perti-
P y Obras nro-f P°r el Ingeniero Director de la Sección de
fntos númoínc es ' acre ditando la inversión dada a los libra-

P Y 1*789 de loto5' X'3U' J^6, i*377, 1.378, 1.379, i-S*.
\__¿40rt yL . ' 9"e por un importe de 2.000, 5.000, 5.000,
\u25a0^^j-j^^^w^ooo y s.ooo pesetas, le fueron expedidos, a

r-519- Desestimar instancia de don Víctor Martín Sanz solici-tando continuar en el aprovechamiento de los pastos de ía Dehesaboyal de Villaverde hasta tanto se verifique la'nueva adjudicaciS?
oda vez que con ello se ocasionaría un perjuicio al futuro rema!tante y posiblemente se disminuiría el número de postores para nue-vo concurso. * \u25a0•\u25a0•\u25a0>

icar

'•536. Declarar A l

>\u25a0 «oncepto nú
abono ' a cargo del capítulo II,artículo ter-

mPorte de di*-/™*0 -13 ' "Para satisfac er a los señores Diputados
,s> 'mporte de i yndemnizad ones, etc», la cantidad de 240 pe-
's de la Corno ?CtaS deven gada s por los señores Vocales Ges-
te el pasada ?' por stí asistencia a sesiones públicas, du-,

537
Pas™° mes de octubre.

acción Fem^" d
j

abono a favor de la Delegación Nacional de
|¡ O. X. §

, na d;Prensa y Propaganda de F. E. T.-y de
fts del libro d* Cantldad de IOOf pesetas, importe de 250 ejem-
\\\_ 0 de 9 de a

6 propa £anda de la msima, en cumplimiento del
\u25a0Capítulo W?!^l"!0 y COn cargo al concepto 311, artículo

W^ Ex
e vlSente Presupuesto.

\u25a0^^\u25a0'entos'd^r 1
j3^0 de la aP°rtación municipal forzosa a los

JF¡ue Va de, Je Brúñete, Villanueva de la Cañada,

f''miento de l*1]
LaS Rozas > Majadahonda y Quijorna, en

rs P°r Su pv/, 7 de x3 de julio último, como pueblos adop-
ndid° entre el f A*el Jefe deI Estado, y por el período com-
pleja de dicha IlJU11°*IQ4

° y el I3 de JuHo de I943, tiemP°

1.520. Que por el Servicio Forestal de la Corporación se estu-dien las^ zonas en que se podría llegar a un' consorcio con el Patri-
monio Forestal del Estado, determinando las condiciones selvícolasde las mismas, así como el coste total de la repoblación de cada unade ellas, estudio que será presentado a esta Comisión Gestora paraque, en su vista, determine si és o no posible consorciarse con dichoPatrimonio Forestal del Estado, y forma de proponer el consorcio
si éste fuera factible; y que se comunique al limo. Sr. Presidentede! Patrimonio Forestal el estado de estudio en que se encuentra este
asunto.

r-521- (Juedar enterada, con satisfacción, de que por el Minís-terio del Ejército, y merced a gestiones' realizadas por el señor In-
geniero Jefe del Servicio Agropecuario provincial, ha sido entregado
definitivamente a esta Corporación uno de los tractores que anterior-
mente había puesto a disposición de la misma para diversos traba-
jos del Servicio expresado ;y que se manifieste el agradecimiento de
esta Entidad a dicho Organismo por su generoso proceder.

\u25a0Devolver a la entidad «Ginés Navarro e Hijos, Construc-
\u25a0\., la fianza que constituyó en la Depositaría de Fondos
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ciones», S
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cibirle declaración en el sumario an-
tes indicado.

928 Carretera de Extremadura, 11, com-
parecerá el día 21 de marzo, a las
diez horas, ante eiJuzgado municipal
número 7, sito en la calle de la Mag-
dalena, número 20, principal, a cele-
brar juicio de faltas por hurto ins-
truido contra el mismo y otra.

de esta provincia, ante el \u7o^instrucción número 7 de &Í°objeto de prestar decIaraS *?'sumario que se instruye con A?n
mero 200, de 1940. n el '

Feito Carvajal (Consuelo), domi-
ciliada últimamente en la calle de
Trevifio, número 7, entresuelo nú-
mero 6, comparecerá el día 21 de
marzo, a las diez horas, ante eljuz-
gado municipal número 7, sito en la
calle de la Magdalena, número 20,
principal, a celebrar juicio de faltas
por hurto instruido contra la misma
y otra.

(B.—4.088)
925

El propietario de un par de pen-
dientes antiguos, de oro y plata, con
brillantes, que le fueron ocupados
cuando intentaba venderlos a Manuel
Gómez Caballero, el día 15 de mar-
zo de 1940, comparecerá en término
de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción número 18, de esta capital,
para prestar declaración y ofrecerle
el procedimiento, en causa por hur-
to, instruida por dicho Juzgado con
el número 267, de 1940.

(B.-4.087)
926

936
(B
-

4-517
Pérez Hernández (Antonia

miciHado últimamente en Belrh!numero 2, comparecerá el díadel mes de marzo y hora de la« tante este Tribunal municipal de nmartíndela Rosa, para cibjuiciode faltas que se sigue poín
los tratos, contra el mismo JuSnúmero 424, de 1941

mo-Jul<

(B—4.509)
933

En el juicio de faltas número 19-
41, seguido por estafa, se ha acorda-
do en providencia de ho}7la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado número 18,
sitoen laplaza de Antonio Zozaya,
17, el día 17 de marzo, a las diez
horas del mismo, a cuyo acto se cita
a Josefa Riano Alba, de treinta y dos
años, soltera, natural, de Oviedo,
hija de José yEncarnación, y a Bal-
bina Cordero Fuentes, de cuarenta
y ocho años, viuda, natural de Cas-
troverde, hija de Casimiro y María
Teresa, para que comparezcan pro-
vistos de las pruebas de que intenten
valerse.

(B.—4.505)
929

Fraile Bueno (Daniela), domicilia-
da últimamente en la Carretera de
Extremadura, 11, comparecerá el
día 21 de marzo, a Jas diez horas,
ante elJuzgado municipal número 7,
sito en la calle de la Magdalena, nú-
mero 20, principal, a celebrar juicio
•de faltas por hurto instruido contra
la misma y otro.

(B.—4.503'
Cebrián Ramírez (José), de trein-

ta y tres años de edad, soltero, vía-
jante, hijo de José y Teresa, natu-
ral de Balazote (Albacete), con do-
micilio accidental en Madrid, calle
de la Montera, número 44, pensión
«Ambos Mundos», comparecerá,
dentro del término de cinco días,
ante elJuzgado de instrucción núme-
ro 17, de esta capital, Secretaría de
don Juan Conte-Lacoste y Aragó,
sito en la calle del General Castaños,
númeio 1, al objeto de recibirle de^
claración como perjudicado y hacer-
le el ofrecimiento de acciones que
la Ley previene, en méritos de su-
mario que se instruye con el núme-
ro 364, de 1940, por estafa a dicho
señor. i

JUZGADO MILITAR

REQUISITORIA
(B.—4.506)

930 JUZGADO NUMERO 7
Villanueva (Ramón), que fué porj

ro del Hogar Extremeño y désemeñó el cargo de delegado político de
66 brigada mixta roja, comparece!
ante el Juzgado Militar número 7, \esta Plaza, sito en el paseo de H
món y Cajal, número 5, en el térmi
de diez días, contados desde eJ
guíente a la publicación de esta
quísltoríá en el Boletín Oficial
esta provincia, con el fin de ser red
cido a prisión en el procedimiento qj
en este Juzgado se le instruye con
número 63.550, apercibido que de |
verificarlo le parará el perjuicio a qj
haya lugar y será declarado rebeld

Urraco Flórez (María), hija de Ri-
cardo y de Manuela, domiciliada
últimamente en la calle del Carmen,
número 14, segundo, comparecerá
el día 21 de marzo, a las diez horas,
ante elJuzgado municipal número 7,
sito en la calle de la Magdalena, nú-
mero 20, principal, a celebrar juicio
de faltas por escándalo y malos
tratos .instruido contra la misma y
otros.

(B.—4.515)
934

Arroyo Martín (Antonio), y Ve-
lasco (Donato), en ignorados para-
deros, comparecerán el día 24 de
marao próximo, a las diez horas,
ante el Juzgado municipal núm. 14,
sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, principal, a celebrar, jui-
cio de faltas por lesiones, señalado
con el número 331, de 1930, instruí-
do contra el expresado Donato Ve-
lasco.

(B.-4.507)
931 i

-4.068) Reguera Abril (Julio), cuyo domi-
cilio y paradero se ignora, compare-
cerá el día 21 de marzo, a las diez
horas, ante el Tuzgado municipal nú-
mero 7, sito en ía calle de la Mag-
dalena, número 20, principal, a
celebrar juicio de faltas por riña y
daños instruido contra el mismo y
otros.

927
Vara Moreno (Julia), domiciliada

últimamente en la calle de Treviño,
número 7, entresuelo número 6, com-
parecerá el día 21 de marzo, a las
diez horas, ante el Juzgado munici-
pal número 7, sito en la calle de la
Magdalena, número 20, principal, a
celebrar juicio de faltas por hurto de
lana, instruido contra la misma y
otra.

(B.—4.516)
935

Sánchez Embarba (Mariano), que
ha pertenecido al Ejército, Región
Aérea, donde fué baja en 12 de no-
viembre de 1940, y tenido su domi-
cilio en la calle de Ríos Rosas, nú-
mero 21, comparecerá dentro del
término de cinco días, contados
desde el siguiente al de la .inserción
del presente en el Boletín Oficial

Dado en Madrid, a 22 de febra
de 1941.

—
El Secretario (firmado).

Visto bueno : El Comandante ji|
Militar núm. 7 (firmado).

(B.-4.54I)
(6.-4.508)

932 I>I*»I'*'I<I>I"*I*1

Santos Fraile (Martín), hijo de Da-niela, domiciliado últimamente en la
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52
TELEFONO 53202

(B.—4.504)
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provinciales, con fecha 5 de mayo de 1935, consistente en cinco títu-los de la Deuda Amortizóle al 3.por 100, por un valor nominal de4.500, pesetas, para garantir la ejecución de las obras de riego asfál-
M^Aatirmado del camino vecinal de la estación de Cercedillá al

\u25a0\u25a0\u25a0-' de la 1-uenfiía, y del .camino provincial de La Salinera, enKHome ro 6, -a Hecerril ; debiendo previamente el interesado justi-\u25a0 que ha satisfecho el importe de los recibos pendientes de nnun-\u25a0 y el impuesto de Derechos Reales.
P ™&s 1

A|írob ?r nóm':na dt' indemnizaciones de salida .que han & -
,r' iíí i' l0S func'0"ar 'os de la Sección de Edificios Prov:ncia-
n t ,1 h,n^ T^dC agOSt° >' seP tiembr e Próximos pasados, porn total u.p„o de 82,50 pesetas, que se abonará con cargo al capi-G^tm '* C

° '• ' C
°

nCept ° nÚmero 257 íN vigente Presupuesto de

el presupuesto vigente, a fin de que habilite el necesario, en razón
la urgencia de proceder a tales reparaciones.

1.527. Interesar del Ayuntamiento de Aranjuez amplíe la Si
\u25a0cion de desagüe y el sifón del absorbedero de agua situado en el áng
loque forman las calles del Rey y de las Infantas, de dicha poblacióia las cuales hace fachada la Residencia de Ancianos de San Isidr
*nTiLorP°raclon

-
Para evitar la balsa de agua que la lluvia fornen a.cno lugar, y que produce el consiguiente perjuicio a la finca

íato

1-528. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios per
nentes, cuentas rendidas por el Administrador del Garaje Provi
cial acreditando la inversión dada a los libramientos números 2.6Í
a'1.Jn ¥ 5, I94

°' que por un imPorte de 2.000 pesetas cada u¡
de ellos le fueron expedidos, a justificar.
npn!:f9' Aprobar por reunir los requisitos reglamentarios peí

toS: Tn,aS rendldas P°r el Administrador del Garaje Províncü
t 7™x A° mversion dada a los libramientos números 3*006, 3*°
ell^T'fjwf~I94

°' q!íeJp0r Un imPorte de 2.000 pesetas cada uno <
ellos le fueron expedidos, a justificar.

nenié? 0;,,. probarf.Por reunir los requisitos reglamentarios per
Puerlcultürf "i" ndldas P°r el Director del Inst-tuto Provincial <

dad a lo Hhr "VC°legÍO de la Paz > acreditando la inversa\u25a0dada a los libramientos números 1.051, 1 082 2 716 2 486 y 2-4
setas, le íueron, expedidos, a justificar.

nentes
3 rupnÜ?^ P°r reUnír los requisitos reglamentarios petj

SkaSSo a n

"
CJ Jefe del opósito Central de Farmacj

oue^Íun ilUf11 dada al libramiento número 4*599 deque por un importe de 5.000 pesetas te fué expedido, a justificar.
nentel rnrntfJ yf°T reunir los requisitos reglamentarios ped
FSndkcS Be™S nd,?? S.P

°r d Jefe d* la Secció " de AbaSt°Sl

bSn^ret 3
cs e;aritando ,a inversión dada

2

a fj
5.^' t%'t% y^^^^^iJ^íq

laSr^í n J°-n T°umás Solerla fianza que constituyó en
ÍU¿£ S de Depósitos, bajo resguardo números 316.535 E. yJt! a

' P
°r Val°r de I2-°°°P^1'15 "omínales, con fecha 21 demarzo de 1935, para garantir a don Santiago García Pelayo en la en-cuc.on de las obras de reparación y ensanche de la carretera de ¿iimenar Viejo a Torrel<xlones, kilómetros del poste número 14 al epalme con la general de La Coruña, debiendo previamente el inte re•sado justificar que ha satisfecho los recibos de anuncio pendentes vel impuesto de Derechos Reales. penuientes 3

Pr°vincial para realizar «**ÍW
de Fernando VI pofoWmil CaSa "í™1

"
0 <•* la calle

jado afectado po^ttSff 7 de del te-

7.803.84 pescas, autorizando afSorA rSWP
io

r
T
U?

"**-^^*
realizar las obras por el sistema d, Z% H *° Jefe Provlncial para
que a la Cornisón de hS|) «í "\u2666

''
YqUe *comu "''-ue Hacienda la no existencia de crédito al electo en


